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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 106-2019-MPH

Huaral, 06 de Marzo de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, de conformidad con el inciso 17), del artículo 20º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, se dispone como atribuciones del alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y, a
propuesta de éste, <flos demás funcionarios de confianza.

Que, mecfi~hte'~esoluci.<)n:de·~1éélldíaNº o§~-2ºW""M~H ¡je ttfólla,º02 de Enero de 2019, se
designó a la ~eñd[a>Gff.!ª~R:o)(á"fiaCarrión''Ciriaco:·en ei'cátgi'5:féfed~ú~:.@er~&te.deDesarrollo Social,
Unidad Orgániéá d'~perjdi~!Jt~de la Gerencia de Desarrollo Sq9i~t.\f'~.árjibip~~ión Ciudadana de la
Municipalidad Pr6\/inciáf·ij¡ae~¡Huaral, bajo la modalidad de t{Régimeil'. E~pecial de Contratación
Administrativa de Servicios.:.:.RECAS. s-s: • ..)\• -Ó. • -, • • ..~·. ·" •_,,·· ' ·>- ·.·. ···- < r. .,,,.;,

-: _> ._-;~::'::: __~---:':·\:::.:-:¿_J~'-\:·'·)::::·::·.~·- -~';;·_ ·_<Y~:--~:-~-{t-~-\l"~Pt1$:):'-::,\:; ')i. <e_'.

Que; el Décreto;~upre(llo que aprueba el Reglamento•.del 'Depret9 ~¡;egísléltivoNº 1057, que
Regula el Régimen EspéGialde,,C.<if.J.trataciónAdministrativa de ;Ser\iiéiosc~Q~creto Supremo N° 075-

- ·- .· .. ._.·~-- ·l':-:t.,.~-:•. ~.--."'"'· . ,.,_.:.._ "'-~·--· _-· ' ·.·•.'.:--"'~:~
2008-PCM•."dispone en lá Cuartaé'E?isposiciónComple)Tientaria Tran~it9tja, lé)scReglas aplicables a
Funcionarios ..·y . pir~étivos .De~ig9a~~s por Resolución i;,qu.~;\1¡'J.ps cargos cubierlos por personas
designadas por resolución .n,ó'!sii'.'':iéncuentransometidos if' las· reglas de duración del contrato,
procedimiento, causales <Jesuspensión o extinción regulados por e! presente.:reglamento. Les son de
aplicación las disposíciones)egales y reglamentarias que regulen la•inateria". ·

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA LA DESIGNACIÓN de la Señora CINDY
ROXANA CARRION CIRIACO, en el cargo de Sub Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad
Provincial de Huaral, dándosele las gracias por los servicios prestados

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ait::'"iaMUNICIPALIOAO PROVINCIAL
'"}f..•....:_.-
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